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RESOLUCION de 26 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se abre perío-
do de información pública, referente a la solicitud de
declaración en concreto de la utilidad pública para
la construcción de una línea eléctrica en los términos
municipales de Torredelcampo (Jaén) y Jaén. (Expte.
AT-8.821). (PP. 1230/2002).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones
en materia de Instalaciones Eléctricas y en aplicación de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 28 de noviembre, del Sector
Eléctrico, se somete a información pública la petición de la
declaración en concreto de utilidad pública, implicando la
urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de la siguiente instalación:

Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Sevilla, Avda. de la Borbolla, 5.

Finalidad: Mejora de la calidad de servicio.
Objeto: Declaración en concreto de utilidad pública y

declaración del procedimiento de urgente ocupación de los
bienes y derechos afectados. Se adjunta relación anexa de
afectados con descripción de bienes y derechos.

Descripción: Linea eléctrica de Alta Tensión a 220 kV
D/C, E/S en Subestación Olivares (Jaén) desde la línea aérea
a 220 kV S/C Guadame-Atarfe.

Términos municipales afectados: Torredelcampo y Jaén.

Lo que se hace público para general conocimiento y
pueda ser examinado el expediente en las oficinas de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, sita en Paseo de la Estación, 19 y presentar las
alegaciones que crean oportunas por triplicado en el plazo
de treinta días, contados a partir de la publicación de este
anuncio.

Afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo
establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley 54/1997,
de 28 de noviembre, del Sector Eléctrico:

a) Para los apoyos, expropiación del pleno dominio.

b) Para el vuelo de la línea, constitución de servidumbre
forzosa de paso de energía eléctrica, con la prohibición de
construir o realizar edificaciones o plantaciones de cualquier
tipo, excediendo las distancias mínimas reglamentarias.

c) Derecho de acceso o de paso a la finca, para realizar
reparaciones, mantenimiento, etc.

d) Ocupación temporal de la parcela, durante el tiempo
de ejecución de las instalaciones.

Jaén, 26 de febrero de 2002.- El Delegado, Juan de
Dios Alcázar Serrano.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de extravío de título de Graduado Escolar. (PP.
1306/2002).

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar
de doña Rosa María Caparrós Flores, expedido el 23 de junio
de 1980.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

Cádiz, 12 de abril de 2002.- La Delegada.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA

ANUNCIO de bases.

Vistas las plazas vacantes en la actualidad en la plantilla
de este Ayuntamiento y de conformidad con lo previsto en
el art. 21.1.g) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, en su nueva redacción dada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, y vistos los informes técnicos
correspondientes, vengo en Decretar: Aprobar las bases que
regirán la provisión de las siguientes plazas.

BASES GENERALES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA
PARA CUBRIR UNA PLAZA DE TELEFONISTA VACANTE EN

LA PLANTILLA LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto cubrir
una plaza de Telefonista, Grupo E, con las retribuciones corres-
pondientes a dicho Grupo, de acuerdo con el Convenio Colec-
tivo de este Ayuntamiento y vacante en la plantilla laboral
de esta Corporación, mediante Oposición Libre reservada a
personas que padezcan algún tipo de minusvalía.

Segunda. La realización de estas pruebas se regirá por
lo dispuesto en estas bases. En su defecto, se estará a lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dis-
posiciones legales en materia de Régimen Local, en el Real
Decreto 364/95, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y demás disposiciones aplicables en la materia.

REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas
selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español/a o ciudadano/a de algún Estado miembro
de la Unión Europea, en los términos recogidos en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre y el R.D. 543/2001, de 18
de mayo.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-

ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas.

d) No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos
de incapacidad o incompatibilidad establecidos por la legis-
lación vigente.

e) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad, o
equivalente.

f) Ser minusválido/a en un grado mínimo del 33%. Los/as
aspirantes deberán presentar, junto con la instancia, los docu-
mentos que acrediten la compatibilidad con el desempeño
de las funciones propias de la plaza objeto de esta convocatoria,
así como el grado de invalidez, todo ello otorgado por el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales u otro órgano competente.

S O L I C I T U D E S

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria
deberán hacerlo constar en instancia que les será facilitada


